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de su clientela con el fin de facilitar el consenso como forma más deseable de resolución de situa-
ciones de conflicto.

Concluían que, más allá de gestionar las reclamaciones concretas de usuarios afectados, siguen avan-
zando en la implementación de medidas de prevención del ciberfraude a su alcance y en el desarrollo 
de actividades de difusión de educación financiera que promuevan el conocimiento generalizado 
de las mejores prácticas de prevención en este ámbito.

A la vista de esta respuesta hemos acordado el archivo de nuestras actuaciones, sin perjuicio de insistir 
ante Unicaja con nuestro posicionamiento.

Con independencia de esta queja de oficio también hemos tenido ocasión de tramitar quejas indivi-
duales frente a otras entidades financieras que nos llegaron a causa del mismo motivo, entendiendo 
oportuno atenderlas cuando la entidad financiera se limita a indicar que la operación estaba validada 
por un doble factor de verificación pero no acredita que el cliente cometió fraude o negligencia 
grave en el proceso de autorización del pago.

Sin embargo el resultado de estas actuaciones no ha sido hasta el momento favorable a nuestra 
petición, llegando a afirmar una entidad financiera interpelada que su cliente había incurrido en 
negligencia grave “por no haber protegido debidamente sus elementos de seguridad” pese a que 
en su relato detallaba haber sido objeto de un elaborado engaño que le hizo creer que estaba ope-
rando en su banca digital.

En todo caso hemos insistido en que resulta obligado facilitar la documentación que  acredita que 
la operación está validada por un doble factor de autenticación, tal como viene señalando el Depar-
tamento de Conducta de Entidades del Banco de España como criterio de buenas prácticas en la 
actuación de las entidades financieras en este tipo de reclamaciones.

En cuanto a las quejas relacionadas con los trámites para aplicación del Código de Buenas Prácticas 
para la reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual 
debemos aclarar a las personas que acuden a esta Institución que no nos corresponde supervisar 
el cumplimiento de las normas de aplicación por parte de las entidades financieras (por dilaciones, 
falta de información, o disconformidad con los criterios aplicados), pues se trata de normativa de 
disciplina bancaria y tal competencia corresponde al Banco de España.

En muchas ocasiones nos limitamos a trasladar una petición a las entidades financieras para que se 
estudien alternativas de pago cuando no es posible acudir al Código de Buenas Prácticas, porque 
no se reúnen todos los requisitos exigidos para ello, considerando agotadas nuestras posibilidades 
de intervención si la respuesta es negativa, ya que se trata de una cuestión de política comercial.

2.2.6.1.1.4. Telefonía e Internet 

En este apartado es interesante señalar que cada vez recibimos menos quejas en relación con ac-
tuaciones concretas de operadoras de telefonía e internet (facturación, operaciones de alta/baja o 
portabilidad o  la prestación del servicio).

En muchas ocasiones nos limitamos a orientar a las personas afectadas a la presentación de la nece-
saria reclamación previa ante la propia compañía. En otras ocasiones dirigimos nuestra actuación 
a la administración pública de consumo que ha tramitado la reclamación, si no se recibe respuesta 
en plazo.

Otras veces nuestra actuación se dirige a atender una petición colectiva por falta de conexión tele-
fónica o de internet. 

Así ocurría en una urbanización de La Zubia (Granada), tras el robo de las líneas de cobre que les 
suministraban, si bien se puso de manifiesto que por parte de Telefónica no había ningún problema 
en realizar la instalación de fibra óptica, pero faltaba que el Ayuntamiento de La Zubia emitiera los 
informes necesarios para que la empresa pudiera realizar el trabajo. 
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En el caso de los problemas de cobertura en Los Corrales y Martín de la Jara, por interrupciones en 
el servicio de fibra óptica, la respuesta de la operadora de telefonía no nos permitió ofrecer una so-
lución, dado que insistía en tramitar la denuncia como si se tratase de un problema puntual de un 
vecino, cuando en los dos escritos que les remitíamos insistimos en que la denuncia de un posible 
mal funcionamiento del servicio afectaría a toda la localidad y se produciría con cierta frecuencia. 

En relación con el acceso a internet nos parece de interés reseñar las quejas recibidas sobre la con-
vocatoria del bono social digital en Andalucía10. 

Se trata de una iniciativa pública dirigida a favorecer la conectividad digital en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (financiado por la Unión Europea–Next Generation 
EU). En concreto, tiene por objeto financiar la contratación de nuevos servicios de conexión a banda 
ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados por parte de colectivos vulnerables.

La definición de quienes sean las personas o unidades familiares vulnerables que pueden beneficiarse 
de estas ayudas se deja a la determinación de cada Comunidad Autónoma, habiéndose establecido 
en Andalucía que lo serán quienes cuenten con una prestación económica de la Renta Mínima de 
Inserción (RMISA), del Ingreso Mínimo Vital (IMV), o de una Pensión No Contributiva (PNC), y estén 
empadronados en un municipio andaluz.

El procedimiento establecido en la convocatoria andaluza ha previsto un trámite previo de adhesión 
de los operadores de telecomunicaciones que presten el servicio de acceso a internet para que ac-
túen como entidades colaboradoras del programa de emisión de bonos digitales. De este modo, el 
personal de los operadores colaboradores se encarga de presentar y tramitar electrónicamente las 
solicitudes que les dirijan las personas que deseen acceder al bono digital.

Pese a lo loable de la convocatoria, lo cierto es que hemos recibido quejas que se refieren a su limi-
tado alcance subjetivo. En particular se ha puesto de manifiesto la discriminación a la que que-
dan sometidas personas que, contando con los mismos recursos económicos que quienes reciben 
RMISA, IMV o PNC, no pueden acceder a la convocatoria que ha establecido un perfil subjetivo de 
beneficiarios definido exclusivamente por la titularidad de una de estas prestaciones públicas, y no 
por determinado nivel de ingresos.

Por otra parte se han recibido quejas referidas al limitado alcance territorial de la convocatoria, ya 
que no han participado en el programa las principales operadoras de telefonía, que tienen cobertura 
en todo el territorio andaluz, y las empresas que se han adherido al programa prestan sus servicios 
de internet solo en determinadas poblaciones11.

Estas quejas ponen de manifiesto que las personas que residen en muchos municipios no se pueden 
acoger a la convocatoria por esta limitación territorial de las operadoras colaboradoras y que resulta 
contradictorio que una bonificación enfocada a colectivos vulnerables solo se pueda solicitar en algu-
nos núcleos de población, en muchos de los cuales residirían personas con mayor poder adquisitivo.

A la vista de las carencias detectadas en la convocatoria de bonos sociales digitales en Andalucía es-
timamos oportuno revisar su contenido y alcance y, en tal sentido, no descartamos una iniciativa de 
oficio para interesarnos por el resultado de la convocatoria ya cerrada y proponer posibles mejoras 
para futuras convocatorias.

2.2.6.1.1.5. Servicios de transporte y postales

En este apartado queremos reseñar una actuación concreta desarrollada ante una empresa de servi-
cios de transporte por carretera, tras recibir una comunicación ciudadana poniendo de manifiesto 
que había cerrado sus instalaciones en la estación de autobuses Plaza de Armas de Sevilla y había 

10 Orden de 27 de septiembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras, en régimen de concurrencia no compe-
titiva, de las subvenciones para la ejecución del Programa de Emisión de Bonos Digitales para colectivos vulnerables (BOJA 
núm. 189, de 2/10/2023) y Resolución de 31 de octubre de 2023, de la Agencia Digital de Andalucía, por la que se efectúa su 
convocatoria para el año 2023 al amparo de la citada Orden (BOJA núm. 219, de 15/11/2023).

11 Esta información está disponible en la web de la Agencia Digital de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/ada/areas/red-corporativa/ayudas-conectividad/bono-digital-operadores/paginas/catalogo-operadores.html
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